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llI. Olras disposiciones

El Jurado calificador estuvo compuesto de la siguiente ma-
nera:

Presidente: Excelentísimo setaor don Eduardo SotUlos Paleto
Yicepresidente: Ilustrísimo sefl.or don Miguel Angel Molinero.

Vocales:

Don Ignacio Gabilondo.
Don Juan Roldán.
Ilustrísimo señor don Ramón Criado.
Don Manuel Vázquez Montalbán.
Don José Luis MarUnez Albertos.
Don Antonio Barrena BaIlarín.
Don Antonio Alcoba,
Don Gustavo Armas.
Don Gabriel Carvajal Chinchón.
Don José Joaquín Iriarte Arlabán.
Excelentísimo sefior don Alfonso Garc1a Valdecasas.
Excelentísimo señor don Luis Rosales.
Don José Palau.
Don Eugenio Galdón.
Don Fulgencio Sánj;heL.
Don Vicente Montiel y Rodríguez de la Encina.
Don Santiago Rey,
Don Miguel Riera,
Don Manuel Pérez Barriopedro,
Don José Cavero.
Ilustrisimo señor don Luis Apostua, que excusó su asisttlllcia
Don José Luis Martin Prieto, que excusó iuasistencia.
Don Juan Luis Cebrián. que e~cus6 su asistencia.

Secretario: Ilustrisimo señor don José Miguel Muro Martinez.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid. 26 de junio de 1984.-El Portavoz del Gobierno,

Eduardo Sotillos PaleL

GOBIERNODELPRESIDENCIA

RESOLUCION de 28 de junio de 1984. de la Oficina
del Portavoz del Gobierno. por la que ss hace pú
bUco el falto em~tido por el JuradD de los Premios
Nacionales de Periodismo correspondientes " 1983.

El Jurado de los Premios Nacionales de Periodismo, en sus
diferentes modalidades, corres¡Jondientes a 1983, reunido el
15 de junio de 1984 en la Oficina del Portavoz del Gobierno
en Madrid, y tras la deliberación de sus miembros. acordó
otorgar 10.5 Premios a las siguientes personas:

El Premio Naéional de Periodismo a reportajes gráficos a
don Raul Cando.

El Premio Nacional de Periodismo a emisiones radiofónicas
a don Luis Mdría de Benito Torrente.

El PremIo Nacional de Periodismo a espacios informativos
de Televisión a don Ramón Barro Bello.

. El Jurado felicita muy especialmente a todo el equipo que
particip6 en la realizaci6n del programa.

El PreSidente de la Federación de Asociaciones de Radio y
Televisión V también el Presidente de la Asociación Nacional
de Informadores Graficos de Prensa mostraron su deseo de que
constase en acta su proposici6n de que en la próxima convoca
toria de estos Premios se instituyese uno dedicado exclusiva
mente a recompensar el trabajo de los técnicos y cámaras que
participan en la realizaci6n de un programa..

El Premio N aciana] de Periodismo a reportaj es O artículos
literarios a don Víctor Márquez Reviriego.

El premIO Nadonal de Periodi~mo a la actividad profesional
más releva.nte en cualquiera de las áreas informativas a don
Ricardo Utrilla.

15269

Alcance y características del programa.

Las ayuda.s están orientadas a estimular la investigaciófl con
junta en beneficio de ambas partes. Los medios puestos a dis
posición de un proyecto conjunto parten del supuesto de la
existencia previa de investigaciones paralelas o complementa
rias ya en curso en Centros de ambos paises; en su :;unse
cuencia, la ayuda financiera del Comité Conjunto estará limi
tada a aquellas partidas presupuestarias necesarias para es
tablecer 105 vínculos que posibiliten una investigación a nivel
internacional. Se supone, por tanto, que los equipos solicitantes
disponen de medios humanos y materiales suficientes para
desarrollar, en su propia Institución, las actividades relaciona
das con el proyecto.

Las propuestas se presentarán de forma paralela y simultá
nea (con objetivos similares y presupuesto unificado) ante el
Ministerio de Educación y Ciencia y la National Science Foun
daUon. El limíte del presupuesto total conjunto para proyectos.
que deberán ser de uno a tres afJos de duración, será de 60.000
dólares. La selección de propuestas se fundaJllentará tantc en
criterios de calidad científica cuanto en consideraciones de cos
te·beneficio y potencial utilidad mutua derivada de la cv,abo
ración internacional.

Solicitantes.

Las solicitudes debenin ser presentadas por equipos de inves
tigación a través de la Institución a la que pertenezcan, de
biendo venir avalada.'; por el máximo responsable de la mis
ma. Estas podran ser Instituciones académicas, Asociaciones y
fundaciones e Instituciones científicas de carácter público o
privado, sin ánimo de lucro. Por parte española podrán presen
tar asimismo solicitud los Organos de la Administración Cen
tral, AutonÓmica o Local que desarrollen actividades de inves
tigación básica.

Presentación. de solicitudes.

Los impresos de solicitud para los investigadores españ?les
podrán obtenerse en la Secretaría Ejecutiva del Cornlté Con
junto Cealle Cartagena, 83-85, tercera planta, Madrid-2B. teléfo·
no 25604 08), y deberán Il8r presentados por quintuplicado .a
través de la Dirección General de Politica Cientifice. del MI
nisterio de Educación y Ciencia (Sección de Evaluación de
Programas. calle Rosario Pino, }4·16, planta 8.-, Madrid·201. Las
investigadores anfericanos podrán obtener los mis ':los . en le.
N~tional Science Foundation (US Spain Program DIV¡SIOn 10
ternational Programs. 1800 G. Street, NW, Washington DC
20550). Tanto los investigadores principale3 españoles c~<rno

estadounidpnseo enviarán una copia directdmente. adelT''l dL
las exigidas por dicha Institución, a la anteriormente cilada
Secretaría E:ecutiva.

Plazo de presentación yo evaluaciÓn.

Las solicitudes, cumplimentadas de los proyectos cuyas ac
tividades prevean iniciarse en el sigUiente año natural, debe·

MINISTERIO
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15270 RESOl.UC10N de 2f3 de junio de 1984, del Comité
Conjunto Hispano-Norteamericano para la Coope
ración CientífiCa y Tecnológica, po la que se con
vocan ayudas para la realizaciÓn de proyectos co
operativos en investigación básica.

El Comité Conjunto Hispano-Norteamericano para la Coope
ración Científica y Tecnológica ha resueltú publicar una segun
da Convocatoria de ayudas para la realización de proyectos
cooperativos en inve;;tigación báska. que equipos de ambos
paises realicen de forma conjlJnta, y cuyas normas se espeCifi
can a continuacion:

Las ayudas convocadas serán financiadas con cargo al primer
y segundo Programa Anual del Acuerdo Complementario nú~

mero 1, sobro cooperación educativa, cultural, científi(;a y
tecnológica, . en la parte correspondiente al Comité para la
Cooperación Científica y Tecnológica.

Los Organismos colaboradores, y que actuarán a través del Co
mité Conjunto, son el Ministerio de Educación y CienCia. por
parte española., y la National Science Foundation, por '::ll:trte
estadounidense.
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rAn presentarse antes del 22 de septiembre del presente atio.
El proceso de evaluación por las instancias ylo agencias españo
las y estadounidenses cOITespondientes tendrlLn una duración
ap:roximada de cuatro e. siete meses; la comunicación de la de
cisión final se producirá, por tanto, aproximadamente, en mar
zo de 1985.

Contenido de las solicitudes.

Las solicitudes se componen de los siguientes apartados fun
damentales:

Cubierta, que incluirá la. siguientE' informQción: (I) Nom
bre y la vinculación institucional del colaborador principal es·
pañol y estadounidense. (2) Area de investigación, comunican
do el código del campo correspondiente, según la nomenclatura
de la UNESCO; (al Datos de identificación de los investigado
res principales y de las Instituciones correspondientes (inclu
yendo dirección y número de teléfono); (4) Título del proyec
to; (5) Cantidad solicitada, duración y fecha de comien
zo; (6) Aval institucional.

Indice.
Resumen. Se presentará una versión en español y otra- en

inglés. El resumen constará de un párrafo de mtroducclón, sm
incluir detalles técn!Cos, y un segundo párrafo. mcluyenJJ un
resumen técnico.

Descripción del proyecto. Este apartado llevará una descrip
ción detaHada del trabalo a realtzar. incluyendo: objetivos y
resultados esperados durante el período de la investigación
pr.opuesta: relación con el nivel de conocimiento actual en ese
campo; relaCIón de la cooperación internacional propuesta con la
investigación del país de cada investigador; relación de la coope
ración internacional propuesta con contactos internacionales
previos. si los hubiera. Deberé. incluir. igualmente, una de~
cripc1ón pormenorizada de los experimentos. a realizar y de los
métodos y procedimientos experimentales, en forma de plan de
trabajo. -

Beneficios científicos esperados. Este apartado está especí
ficamente dirigido al beneficio previsto de la cooperación ,nter
naciondl y debe incluir asimismo cualquier aplicación y resul~
tado práctico esperado. .

Presupuesto. Se presentaré. un presupuesto unincado común
para la parte española y estadounidense. El pr~supuesto Se de
berá ajustar al limite establecido y será concedido de acuerdo
con las partidas presupuestarlas autorizadas. Se indicará cla
ramente en columnas paralelas la distribución de fondos entre
la institución española y la estadounidense, ajustAndose a los
criterIos de selección dpl Comité Conjunto. Las partidas presu
puestarias autorizadas para los proyectos oooperativos estarán
restringidas a aquellas que resulten necesarias para facilitar la
relación internacional: viajes, estancias de personal del equipo
solicitante, material fungible. gastos de publicación conjunta,
asl como los costes indirectos qUe proceda. En general no se
considerarán partidas para adquisición· de equipamiento.

Otr86 aportaciones al proyecto. Los solicitantes indicarán
cualquIer otra ayuda financiera disponible para desarrollar esta
investigación y las actividades relacionadas con la misma. Esta
relación indIcará la institución de la que procede la ayuda, tftu~
Jo de la misma, duración, importe y el grado de relacló 1 COD
el proyecto propuesto.

Currículum vitae. Se facilitará toda la información bi 19rá
fica pertinente, incluyendo publicaciones y experiencia, así
como una descripción del conjunto de medios disponibles en
ambos lados para la ejecución del proyecto.

Criterios de selección.

Este Programa de ayudas para proyectos cooperativos en in
vestigación básica del Comité Conjunto tiene como objetivo
promover la investigación conjunta en áreas de interés mutuo
y de importancia para Espafta y los Estados Unidos. Conse
cuentemente, los criterios. principales para la selección de
proyectos serán la calidad científica la adaptación a áreas
prioritarias y la relación coste-beneficio. Las solicitudes serán
evaluadas por el Ministerio d:} Educación y Ciencia (España)
y por la National Science Foundation (Estados Unidos). que
actuarán como agencias evaluadoras para el Comité Conjunto.
El Comité Conjunto concederá las ayudas que estime pertinentes
entre el grupo de propuest.as recomendadas conjuntamente por
el MEC y la NSF. Existen también otros criterios que pueden
jugar un papel decisivo en la selección final, tales como la dis
tribución por áreas geográficas, el equilibrio científico dal
programa y la distribución presupuestaria bilateral agregada.
Las áreas prioritarias serán las siguientes: Ingenierla eléctrica
y de sistemas; Fisiología celular y Btologfa molecular; Qublica,
catálisis y fenómenos de superficie; Ingenie¡1a qufmlea y de
proceso; Fislea; Ciencias de los materiales; Groquímica y l.-eo
física; Matemáticas y ciencias de la información. Esta lista sin
embar2o, no es excluyente. pudiendo presentarse propuestas en
cualquier área del conoc;miento científico y técnico.

lnformes finales.

Los adjudicatarios de estas ayudas debarAn presentar un in
forme hnal dentro de los noventa días siguientes a la fecha
de terminación de las mismas. Aquellos proyectos cuya durg,
ción sea superior a un afto deberán presentar un Informe anual,
cientftico y financiero. La fecha de presentación de dichos !n-

formes anuales Sérá de dos meses antes de la finalización dd
cada periodo de doce meses, La continuación en la financia
ción de los proyectos de larga duración dependerá. de la evalua
ción favorable de los mencionados informes anuales.

Difusión de resultados.

Los adjudicatarios de ;As ayudas se comprometeran a dar a
conocer conjuntamente los resultados de las Jnvestl~aClones
derivadas de los trabajos cooperativos. A estos efectos deberán
proponer cuantas medidas sean adecuadas para la publt, tclón
y difusión de los resultados obtenidos en el idioma o idiomas
qUe sea pertinente La inclusión de dichas medidas en la pro
puesta de proyecto c;e valorará especialmente en el proceso de
selección.

Madrid, 26 de junio de 1004.-El Copresidente de la parte es
pañola. del Comité Conjunto Hispano-Norteamerirano para la
Cooperación Científica y 1ecnológica. José Luis Pardos
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15271 ORDEN lllI0067411984, d... do me"". por la q...
se dtspone el cumpllmtento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada C01J feche 5 ds octu.
bre de 1983, en el recurso contencwso-odmi1Jiatratl-
va interpuesto por don Ricardo Anal SeU",.,..

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso·administrativo seguido
en UOIca instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una, oomo demandante, don Ricardo
Arial? Bellvar, quien postula por si mismo. y de otra. como
d~mandada. la Administración Pública. representada V defeD.
dIda por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mini&-
terio de Defensa de 29 de octubr9 de 1982 y 31 de enero de 1983.
se ha dictado sentencia. con lecha 6 de octubre de 1983, cuya
parte dispositiva es como sigue:

.,Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio·
so-administrativo interpuesto por don Ricardo· Arias Bellver
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 29 de octubre
de 1982 y 31 de enero de 1983. que declaramos conformes •
derecho. sin expresa imposición de costas. .

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de 'a cual sera
remitido para su ejecución, junto con el expediente. a la ofici
na de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos,

En su virtud, da conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Juric;dicción Contencil,so-Administrativ" dfl
27 de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me
confiere el artículo 3° de la Orden del Ministerio dp- Defensa
número 54/1982. de 18 de marzo. dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1984 -P D, el Director general de

Personal, Federico Michflvila Pallarés.

Excmo Sr. Subsecretario de Defensa.

ORDEN 111/0064511984, de' 29 de marzo. OO~ la que
se dispone el cumplimiento de la .'entencia del
Tribunal Supremo, dictada con fecha 24 d.. noviem
bre de 1983, en el recur3'O contendoltO 'Idl11inistra
Uvo interpuesto por don Maruud Barón Pacheco,
Guardia de la Escolta Preatd.enctal.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminisirativo :'ieguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una. como demandante. don Manuel Barón
Pacheco. quien postula por sí mismo, y de otra. coro.) demaQ
dada, la Administración Pública. representada v defendida por
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Conseío Supre
mo de Justicia Militar de 11 de marzo y 2 de junIo de 1982,
se ha dictado sentencia. con fecha 24 de noviembn~ de 1983.
cuya parte dispositiva es como sigue:

.,Fallamos: Que aceptando el allanamlentc de la Ad ministra
clón a las pretensiones de la demanda, estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Moilluel Barón
Pacheco contra las resoluciones de la Sala de Gobierno del
Consejo Supremo de Justicia MUltar de 11 de marzo y 2 da
lunio de 1982. las que anulamos en cuanto no f1Jan la pensión
de retiro del actor en el 90 por 100 del regulador debiendo
dicho órgano seftalarla en ese porcentaje y manteniendo 101
demAs pronunciamientos de tales resoluciones; sin Imposición
de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicar' '3n el "Bol.
Un Oficial del Estado" e tnsertari en la "Colección Legislad·
va", definitivamente Juzgando. lo pronunc1amos, mandamos .,
firmamos .•


